
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE  
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

 
MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

9:30 HORAS 
 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 8  

de septiembre de 2025. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 

 

a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de 

Dictamen que contiene:1.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

Código Penal del Estado de Yucatán, para adicionar un Capítulo Único al Título Décimo 

Primero de los delitos contra la paz, la seguridad, la intimidad, la imagen y la igualdad 

de las personas, para tipificar el delito de acecho, suscrita por la Diputada Rosana de 

Jesús Couoh Chan y el Diputado Gaspar Armando Quintal Parra y se adhieren las 

Diputadas Manuela de Jesús Cocom Bolio, María Teresa Boehm Calero y Melba 

Rosana Gamboa Ávila; 2.- Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

Código Penal del Estado de Yucatán en materia de ciberacoso y ciberacoso sexual, 

presentada por la Diputada Clara Paola Rosales Montiel, suscrita por las Diputadas y 

los Diputados integrantes de la Fracción Legislativa de Morena, por el Coordinador de la 

Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México y por el Coordinador 

de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo; 3.- Iniciativa con proyecto de 

decreto por el que  se reforman los artículos 314 y 315, se adiciona el 313 Bis y 314 Bis, 

en materia de Violación Conyugal y Sentimental, todos del Código Penal del Estado de 

Yucatán, presentada por la diputada Claudia Estefanía Baeza Martínez y suscrita por las 

Diputadas y los Diputados Integrantes de la Fracción Legislativa morena, así como por 

el Diputado Francisco Rosas Villavicencio, de la Representación Legislativa del Partido 
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del Trabajo y por el Diputado Harry Gerardo Rodríguez Botello Fierro, de la 

Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México, y 4.- Iniciativa con 

proyecto de decreto que propone reformar el artículo 314 y 351 del Código Penal 

del Estado de Yucatán, a fin de garantizar que la violación entre cónyuges o entre 

concubinos sea perseguida de oficio, con perspectiva de género, suscrita por la 

Diputada Rosana De Jesús Couoh Chan;  

b) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de 

Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y 

adicionan diversos artículos del Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de 

abigeato o robo de ganado, presentada por el Diputado Wilber Dzul Canul y suscrita 

por las diputadas y los diputados integrantes de la Fracción Legislativa morena, así 

como por el Diputado Francisco Rosas Villavicencio, de la Representación Legislativa 

del Partido del Trabajo, por el Diputado Harry Gerardo Rodríguez Botello Fierro, de la 

Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México, y  

c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de 

Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán y la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, presentada por el 

Diputado Daniel Enrique González Quintal y suscrita por las diputadas y los diputados 

integrantes de la Fracción Legislativa morena, así como por el Diputado Francisco 

Rosas Villavicencio, de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo, por el 

Diputado Harry Gerardo Rodríguez Botello Fierro, de la Representación Legislativa del 

Partido Verde Ecologista de México. 

 

V- Asuntos Generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


